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SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.
Las loyea y diaposicionea generales del Gobierno aonl Inmediatamente que loa Señorea Alcaldes y Secre Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex 

obligatorias para cada capital de provincia desde que 3e’^tario3 reciban este Boletín, dispondrán que se fijehricta responsabilidad de conservar los números de esté 
publica odeialmente en ella, y desde cuatro dias de3pu3síuú ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma íBolltin coleccionados ordenadamente para su encuu- 
para los demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3çuecerà hasta el recibo del número siguiente. dernacion, que deberá verificarse al final de cada año
de Naeiembre de 1837.1 5 ^económico.

(> 111T E 0 F ICI A L.

PRIMERA SECCION.

PBáSIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, el Rey (Q. D. G.) y la Se 
reQÍsima Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

f6fac9ta dtl 18 ds ÁgoítoJ

ÍMSIDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTRO».

j^oHciaj rcferentss d la insurrección 
earlisla, recibidas áasla la snadrúga- 

da de Aoÿ.

]!7orle.—L'á compañía de Volun
tarios de Miranda de Ebro con 54 
caballos del regimiento cazadores 
de Talavera, que salió ayer de ma
drugada á verificar un recono 
oimiento hacia Espejo, tuvo un en
cuentro en las alturas de Alcedo y 
carretera entre Bergüenda y Es
pejo contra los cabecillas Vítores, 
Cerrillo y otros y un escuadrón 
carlista, que formaban un total de 
300 infantes y 80 caballos-, batién
dolos y dispersan ’olo8 con pérdida 
de 22 muertos, muchos heridos y 
21 prisioneros; entre los primeros 
el Comandante de la caballería, y 
entre los últimos un Capitan, dos 
oficiales y un sargento, y heridos 
tambien prisioneros un oficial y 10 
de tropa: se han cogido 19 caballos 
con monturas, una muía, 23 tables 
y 12 carabinas. Nuestras bajas dos 
voluntarios heridos.

Se han presentado á indulto en 
San Sebastian, dos Comandantes, 
un Alférez y ocho individuos de 
tropa. En Navarra tres con armas 
y cuatro sin ellas. En Vitoria tres 
de los primeros y dos de los se
gundos, y en otros puntos del Norte 
cuatro.

í7aíá;¿z¿i^á!.—El General en Jefe 
desde La Seo, en telégrama del 
16 recibido ayer tarde, dice lo si
guiente:

«En el ataque del amanecer de 
hoy avanzaron los carlistas dicien
do eran fuerzas de la division Ar
rando, sorprendiendo por un mo
mento una compañía del batallón 
reserva núm. 21, rodeando las pie
zas de las baterías González y 
Correa, prolongándose por la cor
dillera á favor del número y la os
curidad.

La <)ctava compañía del expresa
do batallón y la sorprendida los 
cargaron á la bayoneta; las piezas 
de dichas baterías hicieron fuego. 
Otras tres compañías, con la mis
ma serenidad, rechazaron tan rudo 
ataque, causándose al enemigo en 
ambas posiciones 24 muertos, to- 

i dos de arma blanca.
| En el acto envié las dos compa- 
? nías de reten del batallón cazado

res de Cataluña, con mi Ayudante 
Fuentes, con órden de perseguir 
al enemigo, siguiéndoles á los po
cos minutos el Coronel Bonanza 
con el resto de la infantería que 
tenia en La Seo. Ordené al B iga- 
dier Nicolau que des !e Alax subie
se á cortarlos por la izquierda si 
era tiempo.

El enemigo, si bien rechazado 
por las dos compañías de la reserva 
núm. 21, tomaba posiciones á poca 
distancia; siendo arrojado de ellas 
por Fuentes, perseguido dos horas 

' y dos veces alcanzado. Parte da la 
fuerza del Brigadier Nicolau le al
canzó tambien, así como alguna de 

» la brigada Cathalan.
El escarmiento ha sido muy rudo; 

calculo sus bajas en más de 40 
muertos y sobre 100 heridos; no he 
recibido relación de las mias, que 
juzgo más de 40. He dado las gra
cias por su brillante comportamien
to á todas las fuerzas, especial
mente la citada octava compañía 

í y artilleros por su serenidad en el 
j primer momento.»

1 En otro telégrama del dia 15 dice 
! que se asegura han pasado la fron

tera 200 carlistas á causa de haber 
impuesto Castells pena de la vida 
á lo.s que destinó al ataque del al- 

Í to del Cuervo y no lo verificaron, 
i El General encargado de la Ca- 
1 pitanía general de Cataluña parti- 
i cipa que his facciones del Pana- 
j dés, en número do 1.200 hombres 
j y 80 caballos, atacaron la noche 
1 del 15 á Villafranca, siendo recha

zadas.
Centro.— El Coronel Tenorio ba

tió y desalojó de Sigues el dia 16 
á unos 200 carlistas que, proceden
tes de Salvatierra y al mando del 
Baron de Sanguarren, se encontra
ban en dicho punto, haciéndoles 

i bastantes bajas, tres prisioneros, y 
rescatando tres rehenes que lleva
ban presos, presentándose á indul
to un sargento primero.

En Benabarre se han presentado 
i 11 carlistas con armas, y en Mora 
; de Ebro un oficial y dos de tropa.

(Gaceta del 6 de Agosto.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En vista del desfavo- 
■ rabie resultado que por falta de li- 
' citadores, á pesar del aumento de 
: los tipos que sirvieron para la pri- 
; mera, ha ofrecido la segunda su- 
* basta para el colgado de nuevos 
; conductores en las líneas de Gali- 
■. cia y Extremadura, celebrada el24 

de Mayo último: considerando que 
de aumentar nuevamente dichos 
tipos, como seria necesario á causa 

1 de la subida de los precios de los 
materiales que entran en la cons- 

. truccion de las líneas telégráficas, 
i el coste de esta obra absorveria una 
■ parte considerable del crédito con- 

cedido por la ley de7 de Marzo de 
1873 para la ampliación de la red 

telegráfica, con notable perjuicio 
de otras líneas no ménos importan
tes; y teniendo en cuenta lo que 
dispone el art. 5.° de la citada ley, 
S. M. el Rey (q. D. g ), conforman-- 
dose con lo propuesto por esa di
rección general, ha tenido á bien 
disponer que por ahora sólo se co
loquen dos nuevos conductores en 
la línea de Extremadura, terminan
do uno en Badajoz y otro en la fron
tera de Portugal; que se construya 
la línea proyectada de Madrid á 
Burgos por la carretera con dos con
ductores, y que sobre ella se colo
quen los de Coruña y Vigo, diri- 
giéndose á Benavente por Aranda 
do Duero y Valladolid; procedién- 
dose desde luego á la celebración 
de la subasta correspondiente, que 
deberá tener lugar á los 30 dias 
justos de publicado el anuncio en la 
Gaceta de Madrid, y quedando en
cargada esa Dirección general de 
verificar el remate, del otorgamien
to de la escritura de contrata y dél 
cumplimiento de la misma.

De Realórden lodigoá V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V.l,.mu
chos años., Madrid 3 de Agosto de 
1875.—Romero y Robledo.—Señor 
pirector general interino de Cor
reos y telégrafos.

DlRECdOPi GENERAL RK CORREOS Ï TELEGRAEOS-

SECCION DE TELEGRAFOS.

En virtud de lo dispuesto en la 
anterior Real órden, esta Dirección 
general ha señalado el dia 5 de Se
tiembre, á la una de la tarde, en el 
despacho del Jefe de la Sección de 
Telégrafos para la celebración de 
la subasta á que se refiera dicha ór
den con arregloal siguiente

Pliego de condiciones para la Construe-^ 
don de una linea de dos' 'áilos de 
Madrid á Pargos por Aranda; del 
colgado de dos zoilos de Madrid d
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Vigo g Coruña por Ârauda g Jde- 
nawnie, g de otros dos en la linea de 
JSíslremadura.

CONDICIONES GENERALES.

1 .® Para las líneas de Madrid á 
Burgos y de Madrid á Coruña y 
Vigo la subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en el local de la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos, y en los Gobiernos civiles 
de las provincias de Burgos, Valla
dolid, Orense, Lugo, Pontevedra y 
Corufia.

2 .® Para la construcción de esta 
obra se dividirá en cuatro seccio
nes, en la forma siguiente: prime
ra, construcción de una línea de 
dos hilos de Madrid á Burgos por 
Aranda, y colgado de otros dos hi
los de Madrid á Aranda por la mis- 
ma línea: segunda, colgado de dos 
conductores de Aranda á Benaven
te en los postes de la línea actual: 
tercera, colgado de un hilo desde 
Benavente á Vigo por Orense; y 
c.uartá, colgado de un hilo desde 
Benavente á Corufia por Lugo.

3 .^ Sé admitirán proposiciones 
por la totalidad de lá obra ó por 
una ó mas secciones de aquellas en 
que se halla dividida, siendo prefe
ridas en el acto del remate á igual
dad de circunstancias las que com
prendan la totalidad de la obra ó 
mayor número de secciones.

4 .^ A todo pliego deberá acom- 
páfiar la carta dé pago qüo acredite 
haber consignado para esta capital 
en la Caja general de Depósitos; y 
para las provincias en las sucursa
les respectivas, una cantidad en 
metálico ó en papel del Estado bajo 
el tipo sefialado en las disposicio
nes vigentes sobre el particular, 
importante el 5 por 100 del valor 
total de là obra al tipo de suljásta. 
Este depósito se devolverá en él ac
to á aquellos licitadores cuya pro
posición fuese desechada.

5 .^ Las proposiciones se redac
tarán en la forma siguiente:

«Me obligo á construir y entre
gar para su explotación al cuerpo 
de Telégrafos, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto 
en la Caceta de Madrid de tantos áe 
tal mes del Gorriente afió, uüa línea 
telegráfica de dos conductores'due 
partiendo de Madrid y pasando por 
Aranda de Duero termine'en Bur
gos, con dos conductores mas desde 
Madrid á Aranda por el precio de 
tantas pesetas cada kilómetro; y á 
colgar además dos conductores des
de Aranda á Benavente por el pre
cio de de tantas pesetas el kilóme
tro, y un conductor desde Bena
vente á Vigo y otro desde el mismo 
punto á Corufia por sus líneas res
pectivas por eTprecio de tantas pe
setas el kilómetro, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones; y 
para seguridad de esta proposición 
presento el adjunto documento que 
acredita haber consignado la fianza 
^e tantas pesetas, con arreglo á lo

dispuô&to eu là coudicîon 4.^ del 
citado pliego de condiciones.» i

6 .^ Toda proposición gue no . se i 
halle redactada en Ios4^minos ex- ’i 
presados, que exceda'de los tipos ¡ 
fijados,^do ' que contenga modifica- i 
clones ó cláusulas condicionales, ! 
se considerará nula en el acto del j 
remate., ' ' j

7 .®' À toda proposición acompa- i 
fiará otro pliego cerrado con el mis- .j 
mo lema que la proposición, en <^qe : 
se expresará quién es el proponed té 
y las sefias de su domicilio, y al 
pié la firma del interesado.

8 .^ Los pliegos cerrados que 
contengan la proposición y la firma j
del proponente se entregarán en 
el acto de la subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual 
el Presidente declarará terminado 
el plazo para admisión y se proce
derá al remate.

9 .^ Llegado este caso y ántes 
de abrirse los pliegos, podrán sus 
autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las aclara
ciones necesarias; en la inteligen
cia de que una vez abierto el pri
mer pliego no se admitirán expli
caciones ni observación alguna^que 
interrumpa el acto.

10 . Se procederá en seguida á 
abrir los pliegos por su orden de 
presentación, desechándose desde 
luego los que no estén conformes 
cOn lo prevenido en los artículos 
anteriores, adjudicándose provisio
nalmente él remate á favor del pos
tor que presente mayores ventajas 
én el conjunto del servicio,

11 . El remate no producirá 
obligación hasta que recibido el 
resultado de las subastas que han 
de veríficarse en las provincias re
caiga la aprobación superior, ad
judicando la subasta ál mejor pos
tor., Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en 
el acto á nueva licitación verbal, 
únicamente entre sus autores, du
rante 10 minutos, pasados los cua
les el Presidente declarará termi
nada la licitación, ápercibiéndolo 
ántes por tres veces. Si las propo
siciones igualés provienen de dis
tintas provincias, se sefialará dia 
para que sus. autores acudan por sí 
ó por medio de apoderado á la li
citación que.se abrirá en Madrid en 
la forma indicada. . '

- 12.. Queda, siempre reservada 
al Ministro de. la. Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no de- 
finitivamenté el acto del remate, 
teniendo siempre en cuenta el me
jor servicio público.

13. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, la cual 
deberá otorgarse en Madrid, siendo 
de cuenta dei reímatante los gastos 
de la .misma;y de dos copias para 
la. Dirección general de Correos y 
Telégrafos. ,

14. El. contratista, deberá otor
gar la escritui*a de contrata en el 

término de 15 días, 4 «contar.desde 
aquel en que. se le comunique la 
..aprobación del remate, bajo pena 
de pérdida del depósito que se exi
ge para tornar parte en la licita
ción;'sin perjuicio de los derechos 
que á la Administración correspon-, 
dan según el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 acerca dei modo 
de efectuar los contratos de servi
cios públicos.

Para el otorgamiento de dicha 
esctitura consignará el concesio
nario como fianza en la Qaja gene
ral de Depósitos; el 10 por 100 de la 
cantidad en que se le hubiere ad
judicado el remate. Este depósito 
quedará como garantía hasta la 
recepción de las obras; y en el caso 
de que el contratista; Paitase al 
cumplimiento de alguno de los ár 
tículos de esto pliego de condicio^ 
nes, quedará á beneficio del Esta
do, sin derecho a ’reclamación y 
sin perjuicio,de la mayor réspon- 
sabilidad que haya derecho á exi
girle con arreglo á las disposicio
nes vigentes sobre contratación de 
servicios públicos,

15, El pago de la ob^ra se h^-^d 
çn libramieutos contra, el Tesoro 
público á javoTj^el contratista, me
diante certifipacion dél individuo 
del cuerpo der Telégrafos nombrado 
para-inspeccionar las obras, en que 
conste que el valor de la.obra total
mente concluida desde, la fecha del 
anterior certificado es por lo meaos 
de 25.000 pesetas al tipo de adju
dicación. El último certificado po
drá ser. de un valor menor que el 
expresado, así como el primero será 
á contar desde el principio de los 
trabajos.

- 10; El contratista queda obliga
do al cumplimiento del contrato 
con sujeción al Real decreto de 27 
dé Febrero de 1852 é instrucción 
de lO de Julio de 1861, y sujeto á 
las decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos estable
cidos por las leyes y órdenes vi- । 
gentes- sobre el particular en todo l 
10 relativo á las Cuestiones que pu
dieran surgir con lá Administración 
sobre- la ejecución de este contrato, 
renunciando al derecho común y á 
todo fuero especial.

17. El precio máximo porque se 
admitirán proposiciones será él de 
1,202 pesetas 25 céntimos por kiló
metro de construcción dé la prime
ra sección,' ó sea de la-línea dé Ma
drid á Búrgoá; el dô' 504 pesetas el 
kilómetro de-colgado en la segunda 
sección, ó sea la de Aranda de Due
ro á Benavente, y el de 255 pose- 
para el colgádo de un conductor en 
cada una -de las secciones 3.^ y 4.% 
ó sean dé Benavente á VigO y de 
Benavente á Corufia. Las cantida
des que deben- cohsignarse • en la 
Caja de Depósitos^^comO garantía 
para el acto de Ía subasta serán: 
13.825 pesetas y 30 céntimos para 
la primera sección; -4.725 para la 
segunda; 4.481 y 63-céntimos para 

la tercera y 4.131 pésetas para la 
cuarta.

18. La subasta del colgado de 
dos nuevos conductores en la línea 
de Extremadura se verificará en 
Madrid en el. local de la'Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y 
en los Gobiernos civiles de las pro
vincias de Cáceres y Badajoz, bajo 
el tipo'màximÔ' de 464 pesetas por 
kilómetro, siendo de 9.326 con 50 
el depósito necesario para tomar 
parte en la licitación.

CONDICIONES FACULTATIVAS. 

luí ne a de Burgos.

1 .^ Esta línea partirá de Madrid 
desde el punto que indique el comi
sionado para la inspección de la 
obra; y siguiendo el trazado que 
marcan los planos definitivos de la 
misma línea, pasará por Aranda de 
Dfiéro, entrando en la estación de 
dicho.: punto, y terminará en la de 
Búrgos. Constará de tres conduc
tores de cinco milímetros de diá
metro y uno de cuatro en el trayec
to de Madrid á Aranda de Duero, y 
se prolongarán hasta Búrgos el 
conductor de cuatro milímetros y 
uno de cinco.

2 .^ En cada kilómetro se pon
drán por término medio 17 puntos 
de apoyó, sean postes, palomillas ó 
pescaútes, deduciéndose del depó
sito que debe entregar el contra
tista si se colocase mayor número, 
ó entregando la diferencia si se co
locasen de menos; entendiéndose lo 
mismo para los aisladores corres
pondientes á los postes que se colo
quen de más ó de menos;

■ 3.^ Los postés 'que se empleen 
en esta construccionserán de pino, 
roble ó castafio, inyectados de sul
fato de cobre, sin nudos profundos 
ni vetas sesgadas, rollizos, perfec
tamente sanos y sin defectos qué 
los'hagan impropios para el uso á 
que se destinan; estarán descorte
zados á cuchilla, no siendo adniisí- 
bles las maderas labradas; termina
rán por la cogolla en chaflán ó for
ma cónica, y serán rectos en toda 
Sú extension. Se considerarán, sin 
embargo, como útiles aquellos pos
tes que formen una curva uniforme 
desde la base á la punta, siempre 
que su flecha no exceda dé 16 cen
tímetros én los de primera dimen
sion y 10 en lós de segunda, así 
como los que formando dos curvas 
en sentido contrario, pero unifor
me, comprenda cada una la mitad 
del poste próximamente, y la suma 
de sus fleehásmo exceda de 14 cen
tímetros en los de priméra dimen
sion ni de 10 én los de segunda, 
siendo la mehor precisamente la 
situada háciá 'Ta cogolla, ó bien 
aquéllos' qué tengan alguna curva 
que afecte solamente à la parte que 
ha de quedar enterrada: por eT con
trario, sé considerarán como inúti
les todos aquellos que varíen rápi
damente de curvatura, ó que ten-»
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gan varias en distintos planos ó 
formen en la-cogol la una curva 
marcada y sensible á simple vista.

4. ¡^ Los postes de primera di
mension tendrán ocho metros de 
altura, 0*57 de circunferencia á 
metro y medio de la coz y 0’31 en 
la cogolla. Los de segunda dimen- 
siou tendrán seis metros de altura, 
0‘41 de circunferencia á metro y 
medio de ja coz y 0*25 en la co- 
goUa. Estas dimensiones se con- , 
siderarán como límite inferior admi-, 
sible. , _ , . .

5. ^ La plantación dejos postes 
se hará en hoyos abiertos con barr,as 
y á las profundidades siguientes; 
los de xprimera dimension á un me 
tro 80 centímetros en arena; á un • 
metro 50 centímetros en terrenos 
argillosos ó'tnargás,' ÿ' à 90 cen
tímetros en roca compacta. Los de 
'segunda diniensibn a un metro 20 
centímetros en arena; á un metro 
25 centímetros en margas, terre
nos gredosos ó roca descompuesta, 
y á 80 centímetros en roca com
pacta. Despues de colocados los 
postes se rellenarán los hoyos por 
feapas de 30 á 40 centímetros de es
pesor, apisonando cada capa con 
pisón de cuña,

6. ’ Será obligación del contra
tista colocár los postes pareados, 
vientos ó, tirantes de alambre y 
torna-puntas de madera en los án- 
guíos que esijan ’estos refuerzos, á 
Juicio del coiñisionado.

7. ^ Se hará usó 'de los postes 
da primera dimension en dos pasos 
de los caminos y carreterasi, en los 
puntos bajos del terreno, y siem
pre que este ofrezca algún obs
táculo que sea conveniente salvar 
á una altura mayor que la ordi
naria.

8. ^ Cuando se haga uso de pos
tes pareados, podrán ir unidos ám- 
bos en toda' su extension, ó bien 
separados en sus bases y unidos 
en la cogollá, y se sujetarán por 
medio de pernos de hierro- coñ 
tuerca ó por medio de collares 
ajustados de modo que los dos pos
tes formen un solo cuerpo y no 
puedan aflojar se por las alteracio
nes de temperatura y tracción a 
que. están sujetos. Se colocarán 
tres pernos en los postes de prime
ra dimension y dos en los de se- 
gunda.

9. ^ Él .alambreserá de hierro de 
primera calidad, bien galvanizado 
con zinc, de manera que no pre
senten manchas, grietas ni solu
ciones de continuidad. Se cousid<‘- 
rará el galvanizado de. hum a ca
lidad cuando resista la siguiente 
prueba: despues de arrollado un 
trozo de alambre alrededor de sí 
mismo sin que' se agriete ni des
cascare la capa de zinc, se sumer
girá en una disolución de sulfato 
de cobre en ciaco veces su peso de 
agua; al cabo de un minuto se re
tirará y quitará coa papel sin cola 
el depósito negro y pulverulento 

que so forme en su superficie, Jes- 
pues de lo cual se volverá á su
mergir otro minuto, repitiendo la 
misma operación hasta que el de
pósito aparezca rojo cou brillo me
tálico en vez de negro: este depó
sito rojo no deberá aparecer antes 
de la cuarta iamersioa ni despues 
de la sextaven el primer caso el 
galvanizado se considerará como 
insuficiente, y en el segundó como 
exjeesiyo. .

10. El peso de 10 metros de 
alambre de cuatro milímetros no 
será menor de un kilógramo, ni el 
de igual longitud del de cinco mi- 
líraetros bajará de un .kilógramo 
y 560 gramos. El primero soporta
rá sin romperse un. pesó de 500 ki- 
lógramos, y el segundo de 700.

11. El alambre será recoeddoy 
susceptible de formar nu los ó ata
duras en frió y de arrollarse alrede
dor de sí mismo, ó bien alrededor 
de un cilindro del doble de su diá
metro, á condición de que eu este 
último caso pueda enderezarse nue
vamente sin que se rompa.

12. L )s rollo.s de alambre con
tendrán por lo ménos 200 metros de 
longitud en un solo cabo.

13. Los empalmes se harán por 
medio de manguitos, estañándolos 
por ' lúmersion con soldadura de 
plomero, de modo que formen un 
todo compactó el manguito, las dos 
puntas del Conductor que se em
palman y la soldadura.

Í4. La tension del alambre des
pues de colgado será la suficiente 
para que no puedan en ningún caso 
pouerse en contacto entre sí los di
ferentes conductores, ni con las ra
mas de los árboles ú otros objetos 
inmediatos por efecto del balanceo 
que pueda imprimirles un fuerte 
viento, ni tan excesiva que perjudi
que á la solidez de la línea. El con
tratista en este punto se sujetará 
estrictamente á lo que disponga el 
comisionado del cuerpo de Telégra
fos. La distancia mínima entre los 
alambres será de 40 centímetros.

15. Los aisladores para esta lí
nea serán del sistema Siemens, do 
fabricación inglesa, con campana 
de hierro fundido, galvanizada al 
zinc y gancho de acero esmaltado 
endos de suspensión, lo mismo que 
la espiga en forma de T de los de 
retención. ,

El peso fié dos de suspension es de 
1.690 gramos y de 2.870 en los de 
retención, admitiéndose una tole
rancia de 100 gramos en los prime
ros y de 170 endos segundos por 
exceso ó por defecto; siendo iguales 
en calidad, forma y dimensiones á 
los modelos que obran en esta di
rección general. Los tornillos para 
sujetar ámbos ai poste y las cuñas 
para los de retención serán de hier
ro galvanizados al zinc.

16. El contratista construirá y 
colocará el número de palomillas 
que sean nece<;irias pora td paso de 

r los conductores por las poblaciones 

y pata sú amarre en Ía pro.ximídad 
de las- estaciones, así como los ta
bloncillos de entrada en las mismas 
conforme á los que están en uso en 
laslíneasy estaciones.

17. Será obligación del contra
tista entregar al concluir las obras 
el material y los útiles y herra
mientas siguientes: 40 postes de 
primera dimension, 150 de segun
da, 250 aisladores de suspension, 
50 id. de retención, 100 kilógramos 
de alambre de 0*004 milímetros, 
300' id. de 0*005 milímetros, 300 
manguitos, 11 escaleras de mano, 
11 aparatos de tender completos, 11 
entenallas, ir alicates, 11 martillos 
de orejas. 11 serruchos, 11 destor
nilladores, 11 llaves de tuercas, 11 
tenazas de anudar, 11 hileras, 11 
barrenas para tornillos grandes, 11 
idem para tornillos pequeños, 11 
pisones de cuña con cabeza de hier
ro, 11 barras de hierro de 15 libras 
de peso con embocadura y punta 
de acero, 11 cazos para sacar tierra, 
11 horquillas con gancho, 11 ha
chas, 11 escobillones, cuatro caci
llos para fundir la soldadura y cua
tro braserillos de mano para lo 
mismo; todo para la línea de 
Burgos.

Para la sección de Aranda á Ba- 
navente: 300 kilógramos de alam
bre de 0*005 milímetros, 350 aisla
dores de suspensión, 60 id. de re
tención , 350 manguitos, cuatro ca
cillos y cuatro braserillos de mano 
para soldar

Para ca la una de las secciones 
de Benavente á Coruña y de Bena
vente á Vigo, el contratista deberá 
entregar el mismo material que 
para la anterior.

18, Es obligacion del contratis
ta ejecutar cuanto sea necesario 
para la seguridad de la línea, aun 
cuando no se halle expreso de un 
modo terminante en estas condi
ciones, siempre que sin separarse 
de su espíritu y recta interpretación 
se crea necesario para su estabili
dad, así como el abono de los daños 
y perjuicios que se causen en los 
sembrados, huertas, edificios, etc. 
etcétera, ya al construir la línea ó 
por efecto del acarreo de mate
riales.

19. Los trabajos deberán empe
zar á los tres meses de firmada la 
escritura de contrata, y deberán 
quedar terminados á los ocho me
ses, á contar desde la misma fecha.

20. Los certificados de que tra
ta la condición 15 de las generales 
de este pliego suponen la recepción 
provisional de los trozos á que se 
refieran. La recepción definitiva se 
hará después de terminada toda la 
construcción á que se haya compro
metido el contratista por el comi
sionado queal efecto nombre la Di
rección general de Correos y Telé
grafos. La reparación de las averías 
que pue 'an ocurrir en la obra cons
truida y su conservación en perfec
to estado hasta la recepción definí-

. '5 
tiva son de cuéfita del contratista. 
Se exceptúan las averías causadas 
por fuerza armada, que podrán ser 
objeto de una indemnización al 
contratista con arreglo á los tipos 
de adjudicación; y si por efecto de 
estas averías fuese necesario repo
ner postes en las líneas ó secoioues 
que sólo son de colgado de hilos, y 
el contratista se conviniera á ha
cerlo, se indemnizarán los trozos 
en que así se hiciere al precio que 
proporcional mente corresponda, con 
arreglo altipo de construcción com
pleta.

21. Si la Dirección general de 
Correos y Telégrafos juzgase nece
sario poner en explotación alguno ó 
algunos de los trozos de la línea á 
medida que queden construidos, 
pero ántes de que lo esté la totali
dad de la obra, se procederá á la re
cepción definitiva de los trozos que 
se designen, quedando desde aquel 
momento el contratista libre de 
toda responsabilidad respecto de 
los mismos. De todos *modos, el pa- 
-go del último plazo y la devolución 
de la fianza no podrá verificarse 
hasta despues de recibida definiti
vamente toda la obra á que se haya 
comprometido el contratista.

22. En el caso* previsto , en la 
condición penúltima, se abonará al 
contratista 15 pesetas por cada pos
te de primera dimension, y 12 por 
los de segunda de las mismas con
diciones que los que se exigen para 
esta línea; tres pesetas por cada 
aislador Siemens de suspension, y 
cuatro por los de retención del mis* 
mo sistema, y dos pesetas 50 cénti* 
mos por los de nuevo modelo. El 
alambre que necesite reponer se 
abonará á razón de 1.000 pesetas 
la tonelada del de cuatro milíme
tros, y á 950 la del de cinco milí
metros.

23. El funcionario encargado de 
la recepción definitiva procederá, 
bajo su responsabilidad personal, á 
un escrupuloso reconocimiento de 
todas las obras; y si las hallase 
conformes á lo estipulado, extende
rá acta firmada por todos los que 
hayan asistido al acto, y la remiti
rá á la Dirección general de Correo:3 
y Telégrafos. Si las obras no estu
viesen con arreglo á contrata, ósu 
conservación no fuese perfecta, se 
suspenderá la recepción hasta que 
se corrijan los defectos y se ejecuten 
las reparaciones necesarias. Si esto 
no se .verificase en el término de 
dos meses, á contar desde la fecha 
en que la Dirección general comu
nique al contratista la nota de re
paros, dicha Dirección podrá dispo
ner que se veriliquen las reparacio* 
nes por administración con cargo á 
la fianza prestada por el contratis
ta y al último plazo, cuyo pago que
dará en suspenso. ,

24. El contratista facilitará á 
los comisionados del cuerpo de Te
légrafos cuantos. datos y medios le 
pidan para cerciorarse de que lo^
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materiales y la construcción cuín- 
píen con las condiciones de contra
ta, y ejecutará las correcciones y 
trabajos que dentro de lo dispuesto 
en este pliego le indiquen.

25. Todo el material que para 
las líneas á que se refiere este plie
go de condiciones haya de impor
tarse del extranjero devengará por 
derechos de Aduana el 3 ó el 4 por 
100 sobre avalúo, siempre que se 
remita con la debida anticipación 
á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos nota expresiva de los 
efectos y puntos por donde hayan 
de introducirse.

Irineas de Oalicla.

26. Desde Aranda de Duero á 
Benavente se colgarán dos hilos de 
cinco milímetros en los postes de la 
línea actual por Valladolid, entran
do en las estaciones que á su tiem
po se determine. En Benavente se 
bifurcarán, marchando uno de ellos 
tambien sobre los actuales apoyos 
por Puebla, Verin, Orense yTuy 
áterminar en Vigo; y el otro, asi
mismo por los postes de la línea 
actual por Astorga, Villafranca, Lu
go y Betanzos á terminar en Co
ruña, entrando en las estaciones 
que se determine.

27. Los aisladores que se em
pleen para el colgado de estos hilos 
serán del sistema Duthu, y en su 
defecto del sistema Siemens, igua
les á los que se exigen para la línea 
de Madrid á Burgos.

28. Los artículos 9.°, lO, 11, 12, 
13, 14, 18, 20, 21 y el 22, en la par
te aplicable á esta línea; el 23, 24 
y 25 de las condiciones facultativas 
anteriormente insertas para la lí
nea de Madrid á Burgos, son apli
cables á estas de Galicia, entregan
do el contratista como repuesto el 
material que expresa el art. 17para 
estas líneas.

29. Será obligación del contra
tista la colocación de tornapuntas, 
riostras y demás refuerzos que ne
cesiten los ángulos por efecto de la 
colocación de los nuevos conduc
tores.

30. Los trabajos deberán empe
zar á los tres meses de firmada la 
escritura de contrata, y deberán 
quedar terminados á los seis meses, 
á contar desde la misma fecha.

liínea de Extremadura.

31. Los nuevos conductores par
tirán de Madrid, desde el punto que 
determine el comisionado para la 
construcción, y seguirán sobre los 
postes de la línea actual por Santa 
Cruz de Retamar, Maqueda, Tala
yera, Navalmoral, Trujillo, Mérida 
y Badajoz.

La tinea se compondrá de dos 
conductores: uno de cinco milíme
tros desde Madrid á la frontera por-: 
tuguesa, y otro de cuatro desde 
Madrid á Badajoz.

32. Los artículos9.°, 10, 11,12, 
13, 14, 18, 20, 21 y el 22, en la par

te aplicable á esta línea; el 23, 24 
y 25 de las condiciones facultativas 
anteriormente insertas para la lí
nea de Madrid á Burgos, son apli
cables á estas de Extremadura.? ;

33. Será obligación del contra
tista la colocación de tornapuntas, 
riostras y demás refuerzos que ne
cesiten los ángulos por efecto de la 
colocación de los nuevos conduc
tores. ;

34. Los trabajos deberán empe
zar á los tres meses de firmada la 
escritura, y -deberán quedar termi
nados á los seis meses, á contar 
desde la misma fecha.

35. El contratista deberá entre
gar al concluir las obras, por cada 
20 kilómetros de línea los útiles y 
material que sigue: un aparato de 
tender completo, un alicate fuerte, 
un martillo de orejas, un destorni
llador fuerte, una tenaza de anu
dar con su hilera, una barrena, una 
horquilla de hierro con gancho y 
asta de madera, una entenalla, una 
lima triangular, un braserillo de 
manoy un cacillo para soldar, una 
escalera de. mano, 100 metros de 
alambro y 40 aisladores iguales á 
los que se coloquen en la línea.

Madrid 3 de Agosto de 1875.—El 
Director general interino, Antonio 
Lopez de Ochoa.

CUARTA SECCION.

ÜNIVEHálDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universi
dades. —Anuncio.—Se halla vacan
te en la Facultad de Ciencias, 
Sección de las exactas, de la Uni
versidad de Madrid la cátedra de 
Geometría descriptiva, dotóda con 
el sueldo anual de cuatro mil pe
setas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispues
to en el artículo 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857.

Los ejercicios so verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacita
do el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 25 años 
de edad; ser Doctor en dicha facul. 
tad ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogable término dé très meses á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacetíí, acompaña
das de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono

cer en forma broVé y sencilla 
las ventajas del plan y del método 
de enseñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el artícu- 
lo,L° del expresado Reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en 
los \Soleiiíies onciales de todas las 
provincas y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifi
que sin mas que este aviso. Madrid 
28 de Julio de 1875.—El Director 
general, Joaquin Maldonado.—Es 
copia: El Secretario general, Ju
lian Samaniego y Samaniego.

QUINTA SECCION.

Num. 1.219,

A’/ Iniendenie militar del distrito de 
Castilla la Vieja.

Hace saber: Que no habiendo pro
ducido remate la primera subasta 
intentada el dia 16 del actual para 
contratar á precios fijos el suminis
tro de pan y pienso á las tropas y 
caballos estantes y transeúntes en 
los puntos de Avila, Ciudad-Rodri
go, Leon, Oviedo, Salamanca y 
Zamora, por el término de un año, 
á contar desde 1." de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cinco á 
fin de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y seis, se convoca á otra se
gunda pública y formal licitación 
que tendrá lugar en esta Intenden
cia y en las Comisarías de guerra 
de los siete puntos arriba citados, 
á la una de la tarde del dia 27 del 
corriente bajo las mismas bases, 
condiciones y órdenes vigentes que 
se anunciaron para la primera.

Valladolid 16 de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Na
zario M. Delgado.

----------- ----------------------—M.

Alcaidia constitucional de 
Pozuelo de là Orden.

El repartimiento de la contribu
ción territorial de este pueblo para 
el año económico de 1875 á 76, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de esta municipalidad, para 
que los contribuyentes en él ins
criptos puedan examinar sus cuotas 
y quejarse de los agravios que en 
los mismos pueden haberse come
tido por error involuntario, en el 
término de ocho dias y pasados 
estos no serán oidos.

Pozuelo de la Orden 13de Agosto 
de 1875.—El Alcalde, Cárlos Villa
fáfila.

..^—------

ÀNÜNCÏ0S PÀMîCÜÎAhËS.

PÉRDIDA.

El dia 18 del actual se ha perdido 
en término de Castromonte una 
muía de tres años, pelo castaño 
claro, bragada y bozo blanco, alza
da siete cuartas y tres dedos poco 
mas ó menos, rozada en pequeño 
sobre los encuentros y la cruz de 
los atalajes, con unos agriones aun
que poco perceptibles, el pecho y 
axilas del color del bozo aunque un 
poquito mas oscuro. El que sepa de 
su paradero se servirá avisar á Ma
ría Cortés, en dicho pueblo.

NUEVO PRONTUARIO DE QUINTAS
POR EL DOCTOR MEDICO

D. SIMEON MARCOS GARCIA.

Contiene el Reglamento y Cua
dro de exenciones físicas vigente, 
civil y militar, y la modelación, 
advertencias y notas necesarias 
á los Ayuntamientos, Médicos é 
interesados.

Su precio seis reales en casa 
del autor, calle de Cantarranas 41, 
principal, Valladolid, y en la libre
ría de los Sres. Hijos de Rodrí
guez; y para fuera se sirve certifi
cado, remitiendo ocho reales en 
libranza, ó nueve en sellos de 
franqueo.

CUBAS EN VENTA.

Se hace de cinco cubas y una cu
beta en la bodega callo de la Pa
sión, núm. 8.

Darán razón en la lotería de la 
acera.

CORTA DE LEÑAS.

A voluntad de su dueño se 
arrienda la corta y carboneo de las 
leñas de roble y fresno extstente en 
el monte y ribera de la dehesa ti
tulada de Tovilla, término juris
diccional de Tudela de Duero, cu
yas leñas están tasadas en la can
tidad de cincuenta y un mil dos
cientos cincuenta reales.

Su remate en pública licitación 
se celebrará eh el dia 29 del cor
riente mes de Agosto, á las once de 
su mañana, en la villa de Mojados, 
casa de D. Norberto Sanz, donde se 
hallan de manifiesto las condicio
nes y demás que deseen saber los 
licitadores.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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